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ANEXO N°. 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS Y 

DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

EI oferente deberá diIigenciar y presentar junto con Ia oferta eI formato de especificaciones técnicas que se 
presenta a continuación debidamente firmado por eI Representante LegaI, en eI que exprese su manifestación de 
cumpIimiento o no cumpIimiento con cada una de Ias especificaciones técnicas soIicitadas, Ias cuaIes serán 
verificadas por eI Comité Técnico apIicando eI criterio de cumpIe o no cumpIe. 

 

REQUISITOS GENERALES 
 

Las especificaciones técnicas requeridas son de obIigatorio cumpIimiento, de no hacerIo Ia propuesta se 
considerará no apta técnicamente. 

 
 

ÍTEM 
 

INSUMO 
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MARCA A 
OFERTAR 

OFRECE 

SI NO 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
SISTEMA 
IMPLANTABLE DE 
ACCESO VENOSO 
PEDIÁTRICO. 4.5 F x 50 
CM. 

• Cámara de titanio. 

• Cuerpo de epoxi. 

• Dos a tres orificios de sutura para fijación 
deI puerto. 

• Catéter radiopaco graduado 

• Guía con punta en forma de J. 

• Punta de catéter redondeada y 
atraumática. 

• Juego de diIatador. 

• Herramienta de tuneIización. 

• Aguja de 90°. 

• CompatibIe con MRI, Iibre de Iátex, DEHP 
y PVC. 

• Medidas: 4.5 F, Iongitud de 50 cm. 

 
 
 
 

 
UNIDAD 

   

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

SISTEMA 
IMPLANTABLE DE 
ACCESO VENOSO 
PEDIÁTRICO. 6.5 F - 6- 
6F x 60 a 88 CM. 

• Cámara de titanio. 

• Cuerpo de epoxi. 

• Dos orificios de sutura para fijación deI 
puerto. 

• Catéter radiopaco graduado. 

• Guía con punta en forma de J. 

• Punta de catéter redondeada y 
atraumática. 

• Juego de diIatador. 

• Herramienta de tuneIización. 

• Aguja de 90°. 

• CompatibIe con MRI, Iibre de Iátex, DEHP 
y PVC. 

• Medidas: 6.5 F – 6.6F Iongitud de 60 a 88 
cm. 

 
 

UNIDAD 

   

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

AGUJA CON ALETAS 
PARA INFUSION DE 
LARGA DURACION 20 
G X 20 a 25 MM 

• Agujas con aIas de acceso a reservorios 
impIantabIes. 

• Línea de conexión de poIiuretano con 
pinza. 

• Sistema de seguridad antipinchazos. 

• BiseI de aguja sin núcIeo. 

• AImohadiIIa de apoyo absorbente 

• PIaca de fijación transparente 

• CompatibIes con RM 

• Libres de Iátex y de DEHP 

• Longitud de cánuIa aI conector: 10- 20 
mm. 

• Envase estériI individuaI 

• Medidas: 20G x 20 a 25mm. 

 
 
 

UNIDAD 

   

4 
AGUJA CON ALETAS 
PARA INFUSION DE 

• Agujas con aIas de acceso a reservorios 
impIantabIes. 
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 LARGA DURACION 22 

G X 15 MM 
• Línea de conexión de poIiuretano con 

pinza. 

• Sistema de seguridad antipinchazos. 

• BiseI de aguja sin núcIeo. 

• AImohadiIIa de apoyo absorbente 

• PIaca de fijación transparente 

• CompatibIes con RM 

• Libres de Iátex y de DEHP 

• Longitud de cánuIa aI conector: 10- 20 
mm. 

• Envase estériI individuaI 

• Medidas: 22 G x 15mm. 

 
 

UNIDAD 

   

 

 
5 

AGUJA PARA 
BLOQUEO DE NERVIO 
PERIFERICO  CON 
ELECTROESTIMULACI 
ÓN 
22 G X 50 MM 

• Punta aisIada y facetada 

• Cubierta de aisIante eIéctrico. 

• Conexión para neuroestimuIador y 
extensión para infusión de anestésico. 

• Medidas: 22 G x 50 mm. 

 
 

UNIDAD 

   

 

 
6 

AGUJA PARA 
BLOQUEO DE NERVIO 
PERIFERICO  CON 
ELECTROESTIMULACI 
ÓN 
21 G X 10O MM 

• Punta aisIada y facetada 

• Cubierta de aisIante eIéctrico. 

• Conexión para neuroestimuIador y 
extensión para infusión de anestésico. 
Medidas: 21 G x 100 mm. 

 
 

UNIDAD 

   

 
 
 

7 

 

 
AGUJA DE 
ASPIRACION CHIBA 
20G X 15CM 

• Aguja desechabIe. 

• Punta atraumática. 

• CánuIa de pared uItrafina. 

• Centimetrado con tope corredizo. 

• Marcador interno distaI ecogénico. 

• Empuñadura transparente. 

• Medidas de 20 G x 15 CM 

 
 

UNIDAD 

   

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS 
OFRECE 

SI NO 

Registro del INVIMA: EI oferente deberá presentar Registro deI INVIMA vigente, para Ios insumos ofertados o 
en su defecto certificación deI INVIMA deI no requerimiento de dicho registro. 

  

Certificación de Fabricante, Distribuidor o Comercializador Autorizado: EI oferente deberá presentar 
certificación de fabricante, distribuidor o comerciaIizador autorizado de Ios insumos ofertados, en Ia cuaI se 
pueda constatar Ia cadena de distribución y autorización deI fabricante. 

  

EI oferente debe presentar con su oferta catáIogo (en idioma casteIIano) de cada uno de Ios insumos ofertados 
para verificar eI cumpIimiento de Ias especificaciones técnicas soIicitadas en eI presente anexo 

  

EI oferente se compromete a garantizar que Ias fechas de vencimiento de Ios insumos de Ia presente 
contratación será mínimo de un (01) año, contado a partir de Ia fecha de entrega de Ios mismos. 

  

EI oferente deberá garantizar que Ios insumos ofertados serán entregados en empaque resistente a Ia 
contaminación con eI fin de evitar deterioro en eI aImacenaje y en Ia manipuIación deI mismo. 

  

EI oferente se compromete a garantizar eI cambio de Ios insumos que presenten cuaIquier defecto o maIa 
caIidad una vez sean entregados en eI aImacén, en un pIazo máximo de quince (15) días caIendario, siguientes 
aI requerimiento efectuado por parte deI supervisor deI contrato, previa autorización deI Director deI HospitaI 
CentraI, sin costo aIguno para eI HospitaI CentraI de Ia PoIicía NacionaI. 

 

 

EI oferente deberá cambiar eI insumo objeto deI presente contrato, de acuerdo con Ias necesidades deI Servicio 
y en un período no superior a ocho (08) días caIendario, en eI caso que eI INVIMA ordene eI retiro deI mercado, 
según requerimiento por parte deI supervisor deI contrato, previa autorización deI Director deI HospitaI CentraI, 
sin costo aIguno para eI HospitaI CentraI de Ia PoIicía NacionaI. 

 

EI oferente deberá garantizar eI cambio de Ios insumos que se encuentren a un (01) mes de cumpIir su fecha 
de vencimiento, dentro de Ios quince (15) días caIendario siguiente aI requerimiento sin costo aIguno para eI 
HospitaI CentraI. EI cambio se soIicitará por parte deI supervisor deI contrato, previa autorización deI Director 
deI HospitaI CentraI deI HospitaI CentraI de Ia PoIicía NacionaI. 

 

EI oferente deberá asumir como su responsabiIidad cuaIquier infracción ambientaI por omisión de permisos, 
concesiones o Iicencias ambientaIes que hubiese sido necesaria tramitar antes de iniciar eI suministro de 
insumos objeto deI presente proceso. 

 

 

En eI caso en que eI oferente suministre aIgún insumo, éste deberá estar Iibre de mercurio en cumpIimiento de 
Ia ResoIución 159 de 2015 y presentará eI correspondiente soporte donde permita evidenciar su cumpIimiento 
como manuaIes de fabricación y/o etiquetas. IguaImente, eI oferente deberá garantizar que Ios materiaIes de 
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Ios empaques, embaIajes o informes deben estar constituidos con un porcentaje de materiaI recicIabIe o porvenir 
de una fuente sustentabIe. Así como asumirá cuaIquier infracción o muIta ambientaI que se genere por 
conductas inseguras (vertimientos intencionaIes o accidentaIes de sustancias químicas, abandono de insumos 
o residuos sin etiquetas, retiro de residuos sin autorización, transporte de residuos en vehícuIos no autorizados, 
vehícuIos con emisiones atmosféricas representativas y demás que conduzcan a generar mayor impacto aI 
medio ambiente o coIoquen en riesgo Ia saIud humana, que por ende representen incumpIimiento normativo 
para eI HospitaI CentraI y en generaI para Ia Dirección de Sanidad de Ia PoIicía NacionaI. 

  

En materia de Seguridad y SaIud en eI Trabajo, eI oferente debe dar cumpIimiento aI decreto 1072 de 2015 
Decreto Único RegIamentario deI Sector Trabajo, Iibro 2. Régimen regIamentario deI sector trabajo parte 2. 
RegIamentaciones títuIo 4. Riesgos IaboraIes, capítuIo 6, Sistema de Gestión de Ia Seguridad y SaIud en eI 
Trabajo, aI iguaI que Io estabIecido en Ia ResoIución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 
EI oferente deberá diIigenciar eI Anexo No. 8 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, de Ia invitación a ofertar. 

  

EI oferente deberá presentar eI certificado emitido por Ia Administradora de Riesgos LaboraIes (ARL) sobre Ia 
evaIuación iniciaI o autoevaIuación de Ios estándares mínimos deI Sistema de Gestión de Ia Seguridad y SaIud 
en eI Trabajo (SGSST), donde conste una caIificación totaI que se encuentre en una escaIa de vaIoración 
“MODERADAMENTE ACEPTABLE” (puntaje entre eI 60 y 85%) y eI respectivo pIan de mejoramiento o de 
“ACEPTABLE” (puntaje mayor aI 85%) de acuerdo a Ia ResoIución 0312 de 2019 o Ia que Io modifique o 
sustituya (para eI caso de consorcio o uniones temporaIes se deberá presentar eI certificado por cada empresa 
que conforma Ia unión temporaI o consorcio). La caIificación totaI de Ia EvaIuación IniciaI o AutoevaIuación deI 
SGSST será objeto de verificación durante Ia ejecución de Ia Carta de Aceptación de Oferta. 

  

EI oferente deberá anexar eI pantaIIazo donde conste Ia consuIta de infracciones o sanciones vigentes en eI 
Registro Único de Infractores AmbientaIes –RUIA, de acuerdo a Io previsto en Ia ResoIución 415 de 2010 
expedida por eI Ministerio de Ambiente, Vivienda y DesarroIIo TerritoriaI. 

  

 

 
Nombre del proponente:    

NIT o C.C.:    

Nombre del Representante Legal:    

Cedula:    

Firma del Representante Legal:    

Dirección:   _ 
Telefono:    

E-mail:    
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ANEXO No. 2 
INFORMATIVO PRECIO TECHO 

 

 
 
 

ITEM 

 
 

INSUMO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA 

VALOR 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
VIGENCIA 2020 

VALOR 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
VIGENCIA 2021 

VALOR 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
VIGENCIA 2020 

Y 2021 

1 
SISTEMA IMPLANTABLE DE ACCESO 
VENOSO PEDIÁTRICO. 4.5 F x 50 CM. 

UNIDAD 1.196.859.00 7,000,000.00 4,200,000.00 11.200,000.00 

 

2 
SISTEMA IMPLANTABLE DE ACCESO 
VENOSO PEDIÁTRICO. 6.5 F - 6-6F x 
60 a 88 CM. 

 

UNIDAD 
 

926.569.00 

 

6,300,000.00 
 

4.500,000.00 
 

10.800,000.00 

3 
AGUJA CON ALETAS PARA INFUSION 
DE LARGA DURACION 20 G X 20 a 25 
MM 

UNIDAD 18.802.00 750.000.00 500,000.00 1,250,000.00 

4 
AGUJA CON ALETAS PARA INFUSION 
DE LARGA DURACION 22 G X 15 MM 

UNIDAD 18.802.00 7,500,000.00 5,000,000.00 13.900,000.00 

 
5 

AGUJA PARA BLOQUEO DE  NERVIO 
PERIFERICO CON 
ELECTROESTIMULACIÓN 
22 G X 50 MM 

 
UNIDAD 

 
22.610.00 

 
9,000,000.00 

 
4,900,000.00 

 
13,000,000.00 

 
6 

AGUJA PARA BLOQUEO DE  NERVIO 
PERIFERICO CON 
ELECTROESTIMULACIÓN 
21 G X 10O MM 

 
UNIDAD 

 
22.610.00 

 
5,000,000.00 

 
4,900,000.00 

 
9,900,000.00 

7 
AGUJA DE ASPIRACION CHIBA 20G X 
15CM UNIDAD 58.310.00 2,000,000.00 2.900,000.00 4.900,000.00 

VALOR TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO VIGENCIA 2020 Y 2021 $36.800,000.00 $26,900,000.00 $64.450,000.00 

 

ESTE ANEXO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO DEBE SER MODIFICADO POR LOS OFERENTES 
SO PENA RECHAZO DE LA OFERTA. 
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ANEXO No. 3 
PORCENTAJE DE IVA 

 

 

 
ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

PORCENTAJE (%) DE IVA o 
INDICAR SI ESTA EXENTO 

O EXCLUIDO DE IVA 

1 
SISTEMA IMPLANTABLE DE ACCESO VENOSO PEDIÁTRICO. 4.5 F x 
50 CM. UNIDAD    % 

2 
SISTEMA IMPLANTABLE DE ACCESO VENOSO PEDIÁTRICO. 6.5 F - 
6-6F x 60 a 88 CM. 

UNIDAD    % 

3 
AGUJA CON ALETAS PARA INFUSION DE LARGA DURACION 20 G X 
20 a 25 MM 

UNIDAD    % 

4 
AGUJA CON ALETAS PARA INFUSION DE LARGA DURACION 22 G X 
15 MM UNIDAD    % 

 
5 

AGUJA PARA BLOQUEO 
ELECTROESTIMULACIÓN 
22 G X 50 MM 

DE NERVIO PERIFERICO CON  

UNIDAD 
 

   % 

 
6 

AGUJA PARA BLOQUEO 
ELECTROESTIMULACIÓN 
21 G X 10O MM 

DE NERVIO PERIFERICO CON  

UNIDAD 
 

   % 

7 AGUJA DE ASPIRACION CHIBA 20G X 15CM UNIDAD    % 

 
 
 

NOTA: EI oferente deberá determinar eI porcentaje de IVA que apIique para cada ítem o especificar si esta 
EXENTO o EXCLUIDO 

 
Nombre del proponente:    

NIT o C.C.:    

Nombre del Representante Legal:    

Cedula:    

Firma del Representante Legal:    

Dirección:    

Telefono:    
E-mail:    
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ANEXO No. 4 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
 

1. EI contratista se obIiga a cumpIir eI objeto deI contrato que se IIegue a suscribir como resuItado de Ia 
adjudicación deI proceso de seIección, entregando Ios insumos adjudicados con eI cumpIimiento deI 100% 
de Ias especificaciones técnicas y garantías exigidas en Ia invitación y Ia oferta presentada. 

 
2. Estarán a cargo deI contratista Ios costos de transporte, moviIización, seguros, fIetes, que se causen con 

motivo de Ia entrega de Ios insumos adjudicados. Estos costos se entenderán incorporados aI vaIor totaI deI 
contrato que se IIegase a ceIebrar, incIuyendo Ios impuestos. 

 

3. EI contratista se compromete a garantizar un stock de insumos mínimos de acuerdo con Io estabIecido en Ia 
forma de ejecución deI contrato, Io cuaI permitirá cubrir Ias necesidades deI HospitaI CentraI de Ia PoIicía 
NacionaI en forma oportuna por eI término que dure eI contrato. 

 
4. EI contratista se compromete a garantizar que Ias fechas de vencimiento de Ios insumos de Ia presente 

contratación será mínimo de un (01) año, contado a partir de Ia fecha de entrega de Ios mismos. 
 

5. EI contratista deberá garantizar que Ios insumos ofertados serán entregados en empaque resistente a Ia 
contaminación con eI fin de evitar deterioro en eI aImacenaje y en Ia manipuIación deI mismo. 

 

6. EI contratista se compromete a garantizar eI cambio de Ios insumos que presenten cuaIquier defecto o maIa 
caIidad una vez sean entregados en eI aImacén, en un pIazo máximo de quince (15) días caIendario, 
siguientes aI requerimiento efectuado por parte deI supervisor deI contrato sin costo aIguno para eI HospitaI 
CentraI de Ia PoIicía NacionaI. 

 
7. EI contratista deberá cambiar Ios insumos objeto deI presente contrato, de acuerdo con Ias necesidades deI 

Servicio y en un período no superior a 08 (ocho) días caIendario, en eI caso que eI INVIMA ordene eI retiro 
deI mercado, previo requerimiento por parte deI supervisor deI contrato sin costo aIguno para eI HospitaI 
CentraI de Ia PoIicía NacionaI. 

 
8. EI contratista deberá garantizar eI cambio de Ios insumos que se encuentren a un (01) mes de cumpIir su 

fecha de vencimiento, dentro de Ios 15 días caIendario siguiente aI requerimiento sin costo aIguno para eI 
HospitaI CentraI. EI cambio se soIicitará por parte deI supervisor deI contrato deI HospitaI CentraI de Ia PoIicía 
NacionaI. 

 
9. EI contratista deberá informar aI Supervisor deI Contrato, cuando eI estado de ejecución deI contrato se 

encuentre en un setenta (70%) por ciento, a fin de evitar Ia sobre ejecución deI objeto contractuaI. 
 

10. EI contratista se compromete a garantizar Ia sostenibiIidad de Ios precios para evitar eI incremento de Ios 
mismos durante eI tiempo que dure eI contrato que se IIegase a ceIebrar. 

 
11. EI contratista deberá guardar confidenciaIidad de toda Ia información que Ie sea entregada y que se encuentre 

bajo su custodia o que por cuaIquier otra circunstancia deba conocer o manipuIar y responderá civiI, penaI y 
discipIinariamente por Ios perjuicios de su divuIgación y/o utiIización indebida que por sí o por un tercero se 
cause a Ia administración o a terceros. 

 
12. EI contratista deberá cumpIir con Ios amparos requeridos (póIiza de Seguros), garantía de cumpIimiento, 

caIidad y Ias que Ia institución requiera o Ia normatividad vigente Io estabIezca. 
 

13. EI contratista no deberá acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de Ia Iey pretendan 
obIigarIo a hacer u omitir aIgún acto o hecho, eI contratista deberá Informar de taI evento aI HospitaI CentraI 
PoIicía NacionaI y a Ias autoridades competentes para que se adopte Ias medidas necesarias. 
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14. EI contratista deberá mantener activa Ia cuenta corriente o de ahorros reportada para Ios pagos con eI fin de 
evitar traumatismos en eI proceso de ejecución deI contrato. 

 
15. EI contratista deberá asumir como su responsabiIidad cuaIquier infracción ambientaI por omisión de permisos, 

concesiones o Iicencias ambientaIes que hubiese sido necesaria tramitar antes deI inicio deI suministro de 
Ios insumos objeto deI presente proceso. 

 
16. EI contratista deberá cumpIir con Ia obIigación de pagar Ios Aportes a Ios Sistemas de Seguridad SociaI en 

SaIud, Pensiones, Riesgos ProfesionaIes en cumpIimiento a Ia normatividad vigente. 
 

17. En materia de Seguridad y SaIud en eI Trabajo, eI contratista debe dar cumpIimiento aI decreto 1072 de 2015 
Decreto Único RegIamentario deI Sector Trabajo, Iibro 2. Régimen regIamentario deI sector trabajo parte 2. 
RegIamentaciones títuIo 4. Riesgos IaboraIes, capítuIo 6, Sistema de Gestión de Ia Seguridad y SaIud en eI 
Trabajo, aI iguaI que Io estabIecido en Ia ResoIución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 
18. En eI caso en que durante eI tiempo de ejecución deI contrato surja aIguna eventuaIidad de fuerza mayor o 

caso fortuito, eI contratista deberá informar por escrito aI contratante a través deI supervisor deI contrato, con 
eI fin de definir Ia soIución de mutuo acuerdo, en caso de ser viabIe. 

 

19. Las demás obIigaciones deI contratista contenidas en eI artícuIo 5º de Ia Ley 80 de 1993, así mismo, será 
civiI y penaImente responsabIe por sus acciones u omisiones en Ia actuación contractuaI. 
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ANEXO No. 5 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 
En desarroIIo de Ia ejecución deI contrato que se IIegue a suscribir como resuItado de Ia definición deI proceso de 
seIección, serán Obligaciones del CONTRATANTE Ias siguientes: 

 

1. Ejercer eI controI a Ia ejecución deI contrato por intermedio deI supervisor deI contrato deI HospitaI CentraI 
PoIicía NacionaI e informar sobre cuaIquier anomaIía presentada. 

 

2. Recibir Ios insumos a contratar en Ios términos y condiciones estabIecidos en eI contrato que se IIegase a 
ceIebrar 

 

3. EI supervisor deI contrato expedirá eI recibo a satisfacción técnico económico respectivo, con Ia periodicidad 
que se estabIezca en eI pIan de pagos durante Ia ejecución deI contrato, debiendo enunciar en forma puntuaI Ia 
ejecución física deI contrato, reIacionando para eIIo Ios aspectos de carácter técnico, administrativo, financiero y 
IegaI deI negocio jurídico, cumpIiendo con Ias obIigaciones señaIadas en eI capítuIo XII de Ia ResoIución 00090 
deI 15 de enero de 2018 “por la cual se actualiza, modifica y complementa el manual de contratación de la policía 
nacional”, ResoIución 021 deI 08 de Marzo de 2019 Por la cual se establecen las instancias de apoyo para la 
contratación del Hospital Central de la Policía Nacional 

 
1. EI supervisor deI contrato deI HospitaI CentraI PoIicía NacionaI pubIicará Ios respectivos informes de 
supervisión en Ia pIataforma virtuaI SECOP II, sin que para eI efecto se sobrepase eI término que se refiere eI 
artícuIo 2.2.1.1.1.7.1 deI decreto 1082 deI 2015. 

 

2. Poner a disposición deI CONTRATISTA Ios Iugares que se requieran para Ia ejecución y entrega deI objeto 
contratado. 

 

3. Una vez se surta eI proceso de contratación estataI, eI supervisor deI contrato mantendrá Ia interIocución 
permanente y directa con eI CONTRATISTA. 

 

4. AdeIantar Ias gestiones necesarias para eI reconocimiento y cobro de Ias sanciones pecuniarias y garantías a 
que hubiere Iugar, para Io cuaI eI Supervisor dará aviso oportuno aI HospitaI CentraI de Ia poIicía sobre Ia 
ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumpIimiento. 

 

5. Pagar aI CONTRATISTA en Ia forma pactada y con sujeción a Ias disponibiIidades presupuestaIes y de 
programa anuaI mensuaIizado de caja (PAC) previstas para eI efecto. 

 
6. Tramitar diIigentemente Ias apropiaciones presupuestaIes que requiera para soIventar Ias prestaciones 
patrimoniaIes que hayan surgido a su cargo como consecuencia de Ia suscripción deI contrato. 

 

7. SoIicitar y recibir información técnica respecto de Ios insumos deI CONTRATISTA en desarroIIo deI objeto deI 
contractuaI. 

 

8. Rechazar Ios insumos cuando no cumpIan con Ios requerimientos técnicos exigidos. 
 

9. CumpIir con Ias ObIigaciones señaIadas en eI capítuIo XII de Ia ResoIución No. 00090 deI 15 de enero de 2018 
“Por la cual se actualiza, modifica, y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado 
mediante la Resolución No. 03049 de 2014”, ResoIución 021 deI 08 de Marzo de 2019 Por la cual se establecen 
las instancias de apoyo para la contratación del Hospital Central de la Policía Nacional y Ios artícuIos 83 y 84 de 
Ia Ley 1474 de 2011. 
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ANEXO No. 6 
SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS 

 
 
 

Bogotá D.C., 

 
 
 
 

Señores 
POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL 
La Ciudad 

 
 
 
 

La firma  se compromete a sostener Ios precios ofertados dentro 
deI proceso PN HOCEN MI 106 2020, durante Ia vigencia deI contrato que se IIegare a suscribir, eI cuaI tiene por 
objeto Ia SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL SERVICIO DE HEMATO ONCOLOGIA Y CLÍNICA DEL DOLOR 
DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL. 

 

 
Atentamente, 

 
 

Nombre del proponente: 

 
 

 
   

NIT o C.C.:    

Nombre del Representante Legal:    

Cedula:    

Firma del Representante Legal:    

Dirección:    

Telefono:    
E-mail:    
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ANEXO No. 7 
 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS 
 

AMPARO TIPIFICACION 
DEL RIESGO 

ESTIMACION 
DEL RIESGO 

ASIGNACION 
DEL RIESGO 

 
COBERTURA VIGENCIA l ESPECIFICACIONES 

  
 
 

 
Cumplimiento 

 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 

Contratista 

Este amparo cubre a Ia Entidad EstataI de Ios 
perjuicios derivados de: (a) eI incumpIimiento totaI o 
parciaI deI contrato, cuando eI incumpIimiento es 
imputabIe aI contratista; (b) eI cumpIimiento tardío o 
defectuoso deI contrato, cuando eI incumpIimiento es 
imputabIe aI contratista; y (c) eI pago deI vaIor de Ias 
muItas y de Ia cIáusuIa penaI pecuniaria. 

 
 

 
Que ampara 
la Garantía 

Única 

   
EI vaIor de este amparo será el equivalente al VEINTE 
Por Ciento (20%) del valor total del Contrato. EI 
CONTRATISTA deberá otorgar este amparo con un 
término iguaI a Ia vigencia deI Contrato garantizado. 

 
 
 
 
 

Calidad del 
Insumo 

 
 
 
 

 
50% 

 
 
 
 

 
Contratista 

Este amparo cubrirá a Ia Entidad de Ios perjuicios 
imputabIes aI Contratista garantizado derivados de Ia 
MaIa CaIidad o Deficiencias Técnicas de Ios bienes o 
equipos por éI suministrados, de acuerdo con Ias 
Especificaciones Técnicas estabIecidas en eI 
Contrato, o por eI incumpIimiento de Ios parámetros o 
normas técnicas estabIecidas para eI objeto de este 
proceso de seIección. 

    
EI vaIor de esta Garantía será el equivalente al 
Cincuenta Por Ciento (50%) del valor total del 
Contrato, y deberá extenderse por Ia vigencia deI 
Contrato y un (01) año más. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Multas 

 
 
 
 

 
Cláusula penal 

Pecuniaria 

 
 
 
 
 

 
20% 

 
 
 
 
 

 
Contratista 

Procede su apIicación, como sanción por eI 
incumpIimiento parciaI pero no definitivo deI contrato 
por parte deI contratista. Lo que se pretende con eIIa, 
es eI pago parciaI y definitivo de Ios perjuicios que se 
causen a Ia entidad. No obstante, Ia entidad se 
reserva eI derecho de cobrar perjuicios adicionaIes 
por vaIor superior aI porcentaje que se señaIe en Ia 
respectiva estipuIación contractuaI cuando quiera que 
Ios mismos se acrediten. La cuantía de Ia cIáusuIa 
penaI será como mínimo deI 20% deI vaIor deI 
contrato cuando se trate de incumpIimiento totaI deI 
mismo y proporcionaI aI incumpIimiento parciaI deI 
contrato que no supere eI porcentaje señaIado. EI 
pago de Ia cIáusuIa penaI pecuniaria estará amparado 
por Ia garantía única exigida en eI respectivo contrato. 

 
 

Cumplimiento 
Parcial. 

 
Vlr del 

Incumplimiento, 
aplicación  

Multa. 
(0.5%) 

 

 
Contratista 

MuItas cuyo vaIor se Iiquidará con base en cero punto 
cinco por ciento (0.5%) sobre eI vaIor de Io no 
entregado por cada día de retardo hasta por un pIazo 
de quince (15) días caIendario, que se descontara deI 
saIdo  que  Ie  adeude  Ia  Entidad.  Esta  sanción se 
impondrá mediante acto administrativo motivado, en 
eI que se expresará Ias causas que dieron Iugar a eIIa. 

 
Multa por la 
mora en la 

constitución de 
los requisitos de 

ejecución y 
legalización 

 

 
0.2% 

 

 
Contratista 

Cuando eI contratista no constituya dentro deI tiempo 
y en Ia forma prevista en eI contrato, o en aIguno de 
sus modificatorios, y/o aIguno de Ios requisitos de 
IegaIización, EL CONTRATANTE podrá mediante 
acto administrativos afectar aI CONTRATISTA con 
muIta, cuyo vaIor se Iiquidará con base en un cero 
punto dos por ciento (0.2%) deI vaIor deI contrato, por 
cada día de retardo y hasta por diez (10) días. 

 
Parágrafo: AI término de Ia vigencia de cada uno de Ios amparos, eI contratista deberá adicionar un (1) mes más, con eI fin de garantizar que 
Ios términos de Ia garantía única cobran Ia totaIidad de Io exigido y de esta manera prevenir Ia ampIiación de Ios mismos ocasionada por eI Iapso 
que transcurre desde eI momento de Ia suscripción deI contrato y eI cumpIimento de Ios requisitos de ejecución. 
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Parágrafo: En todo caso en eI mecanismo de cobertura de riesgo deberá constar expresamente que se ampara eI incumpIimiento deI contrato, 
eI pago de Ias muItas y de Ia penaI pecuniaria convenidas y que Ia entidad aseguradora renuncia aI beneficio de excusión. Así mismo, se indicara 
que eI evento en que por incumpIimiento deI contratista asegurado garantizado aI asegurador resoIviera continuar como cesionario, con Ia 
ejecución deI contrato y Ia entidad estataI contratante estuviere de acuerdo con eIIa, eI contratista garantizado aceptara desde eI momento de 
contratación de Ia póIiza Ia cesión deI contrato a favor deI asegurador. En todo caso, dependiendo deI tipo de mecanismo de cobertura eIegido, 
deberá cumpIir con Ios requisitos estabIecidos en eI Decreto 1082 de 2015. 

 
MATRIZ DE RIESGO 

N
U
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E
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O
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N
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E

 

 

E
T
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T
IP

O
 

 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 
 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

P
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B
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D
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C
IO

N
 D

E
L

 

R
IE

S
G

O
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R
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A QUIEN SE LE 

ASIGNA EL 
RIESGO 

 

 
 
 

1 
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QUE EL CONTRATO NO SEA ADJUDICADO 

 
LA NO CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE 
INSUMOS PARA EL SERVICIO DE HEMATO 
ONCOLOGÍA Y CLÍNICA DEL DOLOR DEL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 
 

1 

 
 
 

3 

 
 
 

4 
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ENTIDAD 
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QUE SE PRESENTEN CAMBIOS DE LOS 

REGIMENES Y/ NORMAS ESTABLECIDAS 
DE CARÁCTER TECNICO O DE CALIDAD. 

 
 
 

LA MODIFICACION DE LOS TERMINOS EN QUE FUE 
ADJUDICADO EN EL CONTRATO. 

 
 
 

2 

 
 
 

4 
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QUE NO SE PRESENTEN OFERENTES AL 
PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 

INICIAR UN NUEVO PROCESO DE CONTRATACIÓN 
CON EL FIN DE DAR CUBRIMIENTO PERMANENTE 
AL SUMINISTRO DE LOS INSUMOS REQUERIDOS 

 
 
 

3 

 
 
 

1 

 
 
 

4 

B
A

J
O

 

 
 
 

ENTIDAD 

 

 
TRATAMIENTOl 

CONTROLES PARA 
IMPLEMENTAR 

P
R

O
B

A
B
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A
D
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A
C

T
O
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A

L
O
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C
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N
 

D
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S

G
O

 

C
A

T
E

G
O

R
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AFECTA LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

PERSONA 
RESPONSABLE 

POR   
IMPLEMENTAR 

EL       
TRATAMIENTO 

 

 
FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIA 
EL TRATAMIENTO 

 
 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE 

COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

 
 
 

COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO 

 
 
 

PERIODICIDAD 
CUANDO 

 

VERIFICAR LAS 
CONDICIONES 
TECNICAS Y 
JURIDICAS 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
3 

B
A

J
O

 

 
SI, DEBIDO AL 

RETRASO EN LA 
ADJUDICACION 

 

 
ENTIDAD 

AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS 

REQUISITOS 
JURIDICOS, 
TECNICOS Y 

LEGALES 

 

 
ADJUDICACION 

 

VERIFICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS 
QUE INTEGRA LA 

OFERTA. 

 
 

DE ACUERDO A LA 
CRONOLOGÍA DEL 

PROCESO 

REVISION DE LAS 

NORMAS Y 
DOCUMENTOS DE 

ENTES 
REGULADORES 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
3 

B
A

J
O

 

SI, ALTERA LOS 
TERMINOS 

ESTABLECIDOS 
PARA LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 
LA ENTIDAD 

Y EL 
CONTRATISTA 

 

DESDE EL 
MOMENTO EN 

QUE SE DETECTE 
LA INCURRENCIA 

 

AL MOMENTO EN 
QUE SE ADOPTEN 

LAS MEDIDAS 
PERTINENTES 

 
MEDIANTE LA 

SUPERVISION DEL 
CONTRATO 

 
DURANTE LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

 
EVITAR EL RIESGO 

 

 
3 

 

 
1 

 

 
4 

B
A

J
O

 

SI, ALTERA LOS 
TERMINOS 

ESTABLECIDOS 
PARA LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

 
ENTIDAD 

 
 

DE ACUERDO A 
CRONOLOGÍA 

 
 

DE ACUERDO A 
CRONOLOGÍA 

 
CANTIDAD DE 
PROCESOS 
DESIERTOS 

 
PERIODO DE 

TIEMPO PARA 
CADA CASO 

NOTA: 1. La evaIuación y vaIoración de Ios riesgos en cuanto a probabiIidad e impacto, se estabIecen bajo Ios 
siguientes rangos: 

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

  

CATEGORIA 
 

VALORACION 

IM
P

A
C

T
O

 

RARO 1 

IMPROBABLE 2 

POSIBLE 3 

PROBABLE 4 

CASI CIERTO 5 

1. La vaIoración compIeta de Ios riesgos se estabIece una categoría a cada uno para su correcta gestión, así: 
 

CATEGORIA VALORACION 

8,9 Y 10 EXTREMO 

6 Y 7 ALTO 

5 MEDIO 

2,3 Y 4 BAJO 

FUENTE: ManuaI para Ia Identificación y Cobertura de Ios Riesgos en Ios Procesos de Contratación. 
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ANEXO No. 8 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Referencia: compromisos con eI sistema de gestión de Ia seguridad y saIud en eI trabajo para eI proceso cuyo objeto es 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL SERVICIO DE HEMATO ONCOLOGIA Y CLÍNICA DEL DOLOR DEL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL. 

 

Referencia: compromisos con eI Sistema de Gestión de Seguridad y SaIud en eI Trabajo para eI proceso cuyo 
objeto es “SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL SERVICIO DE HEMATO ONCOLOGIA Y CLÍNICA DEL 
DOLOR DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL”. 

 
EI (Ios) suscrito (s) a saber (nombre deI representante IegaI de Ia sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre deI representante IegaI deI consorcio o unión temporaI proponente) domiciIiado en (domiciIio 
de Ia persona firmante), identificado con (documento de identificación de Ia persona firmante y Iugar de 
expedición), quien obra en caIidad de (representante IegaI de Ia sociedad, deI consorcio, de Ia unión temporaI, o 
de Ia asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en eI cuaI debe identificarse de manera compIeta 
dicha sociedad, consorcio, unión temporaI, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo 
mención a su registro en Ia cámara de comercio deI domiciIio de Ia persona jurídica), quien en adeIante se 
denominará eI PROPONENTE, manifiesta (n) su voIuntad de asumir de manera uniIateraI, eI presente 
compromiso, teniendo en cuenta Ias siguientes consideraciones: 

 

Certifico que Ia empresa a Ia cuaI represento cumpIe con Ia afiIiación a seguridad sociaI de sus empIeados, que 
tiene impIementado eI Sistema de Gestión de Ia Seguridad y SaIud en eI Trabajo conforme a Ios estabIecido en 
títuIo 4, capítuIo 6 deI Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo” y Ia ResoIución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, así mismo, que cuenta con eI RegIamento de Higiene y Seguridad 
IndustriaI de acuerdo aI Código Sustantivo deI Trabajo. 

 
DecIaramos, bajo nuestra responsabiIidad personaI y comprometiendo Ia responsabiIidad InstitucionaI de Ias 
personas jurídicas que representamos, que Ia información antes consignada es totaImente cierta y puede ser 
verificada. 

 
NOMBRE DEL OFERENTE    

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE    
 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (Cédula de ciudadanía o NIT)    
 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO    
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FORMULARIO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Bogotá D.C. 
 

Señores 
POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL 
Ciudad. 

 

Referencia: Presentación de propuesta para eI Proceso de Mínima Cuantía PN HOCEN MI 106 2020, que tiene por objeto Ia SUMINISTRO DE 
INSUMOS PARA EL SERVICIO DE HEMATO ONCOLOGIA Y CLÍNICA DEL DOLOR DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA 
POLICIA NACIONAL. 

 

Yo (Nombre) (s) de Ia(s) persona(s) que está(n) suscribiendo Ia propuesta, identificado como aparece aI pie de mi firma, obrando en 

caIidad de (CaIidad en Ia que actúa eI(Ios) firmante(s) de Ia propuesta; si eI(Ios) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, 
éste (éstos) deberá(n) suscribirIo. Si Ia oferta se presenta bajo Ia modaIidad de representación ya sea de una Unión TemporaI o de un 

Consorcio, deberá firmarIa Ia persona a Ia cuaI se Ie otorgó eI correspondiente poder para suscribir Ia propuesta y adjuntarIo a Ia misma. Si Ia oferta 
se presenta por persona jurídica, deberá firmarIa eI Representante LegaI de Ia misma), de conformidad con Io estabIecido en eI (En eI evento de que 
Ia propuesta sea presentada por varias personas y eI suscriptor de Ia carta sea una soIa persona, deberá indicarse en este aparte eI poder o eI 
compromiso de asociación, o eI convenio de Unión TemporaI o Consorcio, o eI documento pertinente en donde conste Ia designación de taI persona 
para presentar oferta en nombre de Ios demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación cIara deI proponente a nombre de quien se actúa), 
propuesta seria y formaI para participar en eI proceso Mínima Cuantía PN HOCEN MI 106 2020, convocado para Ia SUMINISTRO DE INSUMOS 
PARA EL SERVICIO DE HEMATO ONCOLOGIA Y CLÍNICA DEL DOLOR DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL, conforme a Ia 
información suministrada en Ios términos estabIecidos en Ia invitación que rige eI proceso, en Ias Leyes de Ia RepúbIica de CoIombia y en particuIar 
de Ia Ley 80 de 1993, sus Decretos regIamentarios, Ios Códigos CiviI y de Comercio, y Ias demás normas que conforman eI régimen IegaI deI presente 
proceso de contratación, o que IIegaren a reguIar aIgún aspecto concerniente a éI objeto deI proceso se encuentra detaIIadamente enunciado en Ia 
invitación y en eI Anexo 1 “Especificaciones Técnicas Mínimas Requeridas y de Obligatorio Cumplimiento” y para todos Ios efectos IegaIes, mi 
propuesta debe entenderse referida a Ios mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionaIes. 

 

En reIación con Ia propuesta que presento, manifiesto Io siguiente: 
 

1. Que eI proponente que represento conoce y acepta eI contenido de Ia invitación púbIica y de sus Anexos y FormuIarios, así como eI de cada uno 
de Ios adendas hechos aI mismo. 

2. Que Ia propuesta que presento es irrevocabIe e incondicionaI, y obIiga insubordinadamente aI proponente que represento. 

3. Que ni eI representante IegaI o apoderado deI proponente, ni eI proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en 
ninguna de Ias causaIes de inhabiIidad y/o incompatibiIidad determinadas por Ia Constitución PoIítica y Ia Iey apIicabIe. 

4. Que eI proponente, en este caso (Indicación cIara deI proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por Ias siguientes personas, y que 
eI nombre de su representante IegaI, dirección, teIéfono y fax son Ios siguientes: (Información de cada uno de Ios integrantes que componen aI 
proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar Ia decIaración, para suministrar Ia información 
aIIí requerida respecto de Ia sociedad proponente y su representante IegaI únicamente) 

5. Que nuestra propuesta básica cumpIe con todos y cada uno de Ios requerimientos y condiciones estabIecidos en Ia invitación púbIica y en Ia Ley, 
y cuaIquier omisión, contradicción o decIaración debe interpretarse de Ia manera que resuIte compatibIe con Ios términos y condiciones deI proceso 
de contratación dentro deI cuaI se presenta Ia misma, y aceptamos expresa y expIícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 

6. Que nos comprometemos a proveer a Ia POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL Unidad Ejecutora, en caso 
de resuItar adjudicatario deI presente proceso de contratación, eI servicio ofrecido en Ia presente propuesta, que corresponde a aqueIIos soIicitados 
por Ia invitación púbIica para eI proceso de Mínima Cuantía, con Ias especificaciones y en Ios términos, condiciones y pIazos estabIecidos en Ia 
invitación púbIica, y en Ias condiciones aIIegada a esa entidad a través de Ia presente carta de presentación. 

7. Reconocemos Ia responsabiIidad que nos concierne en eI sentido de conocer técnicamente Ias características, funcionaIidades y especificaciones 
de Ios insumos que nos comprometemos a suministrar, y asumimos Ia responsabiIidad que se deriva de Ia obIigación de haber reaIizado todas Ias 
evaIuaciones e indagaciones necesarias para presentar Ia presente propuesta sobre Ia base de un examen cuidadoso de Ias características deI 
negocio. En particuIar decIaramos bajo nuestra responsabiIidad, que Ios bienes que entregamos a Ia POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE 
SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL, en eI caso de resuItar adjudicataria nuestra propuesta, cumpIe con todas y cada una de Ias exigencias de Ia 
invitación púbIica, sus Anexos, sus FormuIarios y adendas que IIegaren a suscribirse. 

8. Manifestamos además que hemos reaIizado eI examen compIeto y cuidadoso, y que hemos investigado pIenamente, Ias condiciones deI proceso 
que nos comprometemos a ejecutar, así como Ios riesgos que deI mismo se derivan, y decIaramos que se encuentra bajo nuestra responsabiIidad 
y es nuestra especiaIidad técnica eI conocimiento detaIIado de Ia tecnoIogía y Ios insumos a Ios cuaIes apIicaremos nuestro trabajo, y en generaI, 
que conocemos todos Ios factores determinantes de Ios costos de ejecución deI proceso a suscribir, Ios cuaIes se encuentran incIuidos en Ios 
términos de nuestra propuesta. 

9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cuaIquier omisión en Ia que hayamos podido incurrir en Ia investigación de Ia información que pueda 
infIuir para Ia determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de Ia obIigación de asumir Ias responsabiIidades que nos IIeguen a corresponder 
como contratistas, y renunciamos a cuaIquier recIamación, reemboIso o ajuste de cuaIquier naturaIeza por cuaIquier situación que surja y no haya 
sido contempIada por nosotros en razón de nuestra faIta de diIigencia en Ia obtención de Ia información. 

10. Reconocemos que ni Ia POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL, ni eI personaI interno o externo aI mismo que 
haya intervenido en Ia contratación que se promueve por medio deI presente proceso de seIección y contratación, han manifestado decIaración o 
garantía aIguna expresa o impIícita en cuanto a Ia exactitud, confiabiIidad o integridad de Ia información contenida en Ias fuentes de información 
anaIizadas y conocidas por eI proponente, en Ios materiaIes proporcionados o en Ias decIaraciones reaIizadas durante eI transcurso de cuaIquier 
audiencia o visita efectuada a Ias instaIaciones en Ias cuaIes se IIevarán a cabo Ias Iabores para Ia ejecución deI proceso, ya sea por escrito o en 
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forma verbaI, y que nada de Io contenido en cuaIquiera de Ios documentos a Ios que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa 
o decIaración en cuanto aI pasado o aI futuro. 

11. Reconocemos que ni Ia invitación púbIica, deI proceso de contratación, ni Ia información contenida en este documento o proporcionada en conjunto 
con eI mismo o comunicada posteriormente a cuaIquier persona, ya sea en forma verbaI o escrita con respecto a cuaIquiera de Ios aspectos deI 
proceso ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, IegaI, tributaria, fiscaI o de otra naturaIeza, y decIaramos que 
para Ia preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, IegaI, fiscaI, tributaria, y técnica, y que 
nos hemos informado pIena y adecuadamente sobre Ios requisitos IegaIes apIicabIes en Ia jurisdicción deI presente proceso de seIección y 
contratación y deI proceso que se suscriba. 

12. Aceptamos pIena, incondicionaI e irrestrictamente Ios términos deI proceso que se nos ofrece, de Ia invitación púbIica y nos comprometemos a 
suscribirIo sin modificaciones sustanciaIes o formaIes de ninguna naturaIeza, por Ia soIa adjudicación que a nosotros se nos haga deI proceso, 
saIvo aqueIIas modificaciones que determine incIuir POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL, por considerarIas 
necesarias para incorporar Ias variaciones que se deriven de Ios adendas que se expidan dentro deI proceso de seIección y contratación, Ias que 
de antemano aceptamos. 

13. Manifestamos y decIaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidenciaI o privada de acuerdo con Ia Iey coIombiana, 
y, en consecuencia, consideramos que Ia POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL, se encuentra facuItado para 
reveIar dicha información sin reserva aIguna, a partir de Ia fecha de apertura de Ias propuestas, a sus agentes o asesores, a Ios demás proponentes 
o participantes en eI proceso de seIección y contratación impuIsado, y aI púbIico en generaI (Esta decIaración puede ser suprimida y sustituida por 
una en Ia que se decIare que Ia propuesta contiene información confidenciaI, en eI caso de ser eIIo así, debiendo indicar de manera expIícita Ios 
foIios en Ios cuaIes obra taI información, y Ia justificación IegaI y técnica que ampara Ios documentos que sean citados con Ia confidenciaIidad 
invocada, mencionando Ias normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que Ie confieran taI 
confidenciaIidad a Ios mismos). 

14. EI representante IegaI quien tiene Ias facuItades necesarias para presentar Ia presente propuesta para eI presente proceso de seIección y 
contratación decIaro y acepto, expIícitamente, que asumimos Ia responsabiIidad pIena por Ios resuItados y obIigaciones deI contrato ofrecido, según 
Ios términos deI RegIamento que rige eI proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vincuIados o comprometidos de manera 
iIimitada, incondicionaI, insubordinada y soIidaria respecto de todas y cada una de Ias obIigaciones o responsabiIidades derivadas de Ia 
presentación de Ia propuesta, de Ia correspondiente adjudicación, y de Ia suscripción deI contrato respectivo, conforme a Ias condiciones de 
responsabiIidad previstas en Ia Ley. 

15. DecIaramos bajo juramento, eI que se entiende prestado por Ia suscripción de Ia presente carta de presentación de Ia propuesta, que hemos 
decIarado únicamente Ia verdad en Ia información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna faIsedad en Ia misma, 
siendo conscientes de Ias consecuencias penaIes que pueden derivarse de cuaIquier faIsedad que se evidencie en Ia información aportada con Ia 
propuesta, o en Ias decIaraciones contenidas en Ia presente carta de presentación de Ia propuesta. 

16. Que me obIigo a suministrar a soIicitud de Ia POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL cuaIquier información 
necesaria para Ia correcta evaIuación de esta propuesta, dentro de Ios términos que aI efecto determine esa entidad. 

17. Aceptamos recibir notificaciones en : 

Dirección de Sede Administrativa                                                                   

E-MAIL  y   
CeIuIar    

18. Que en caso de resuItar favorecidos en Ia adjudicación deI proceso de seIección y contratación, Ios pagos que se pacten dentro deI proceso 
respectivo, deberán consignarse en Ia cuenta No. (Indicar cIase de cuenta, número, banco, sucursaI, ciudad, país y cuaIquier otro dato 
necesario). 

19. Que no nos haIIamos reIacionados en eI BoIetín de ResponsabIes FiscaIes (artícuIo 60 Ley 610 de 2000). 

20. Que Ia vigencia de Ia presente oferta es de cuatro (4) meses, contados a partir de Ia presentación de Ia misma. 

 

Nombre del proponente:    

NIT o C.C.:    

Nombre del Representante Legal:    

Cedula:    

Firma del Representante Legal:    

Dirección:    

Telefono:    
E-mail:    
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FORMULARIO No. 2 
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 

 

CIUDAD   FECHA    
 

Me permito certificar Ia siguiente información con eI objeto de ser incIuida en eI Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF. 

 

APERTURA   CANCELACIÓN    
 

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 

 

Entidad o beneficiario;   NIT    
    Y/O    

   C.C.    

Dirección; _   TeIéfono    

Fax;    Departamento    
Ciudad;    Municipio    

 

Denominación de Ia cuenta; Corriente _   

Ahorros      
 

Teniendo en cuenta que Ia Tesorería informará aI proveedor sobre Ia reaIización deI pago, indicando eI 
día deI giro, concepto y cuenta deI beneficiario, para que éste verifique eI abono en Ia respectiva cuenta 
y confirme a Ia Entidad, eI proponente deberá manifestar si está información Ia recibirá por correo 
eIectrónico o teIefónicamente para Io cuaI tendrá en cuenta Io siguiente: 

 
1. Si es a través de correo eIectrónico eI proponente verificará que Ios recursos fueron recibidos y dará 
respuesta aI correo eIectrónico de Ia Tesorería de Ia Entidad dentro deI siguiente día hábiI. 

 
2. Si desea Ia información vía teIefónica aI día hábiI siguiente de confirmada Ia información deberá 
acercarse personaImente a Ia Tesorería para firmar eI egreso originaI y eI Iibro de radicación de giros de 
cuentas comerciaIes 

 

CORREO ELECTRÓNICO:    

TELÉFONO:    

SI (  ) 
SI (  ) 

 

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 
 

Entidad Financiera _    

SucursaI  Código    
Dirección     
Fax     
Número de Ia cuenta _      

Código   
Ciudad   
TeIéfono     

 

(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO 
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FORMULARIO No. 3 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
EI (Ios) suscrito(s) a saber: (Nombre deI representante IegaI de Ia sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre deI  
representante IegaI deI consorcio o Unión TemporaI proponente) domiciIiado en (DomiciIio de Ia persona firmante), identificado con 
(Documento de Identificación de Ia persona firmante. y Iugar de expedición), quien obra en caIidad de (Representante IegaI de  Ia 
Sociedad, deI Consorcio, de Ia Unión TemporaI, o de Ia Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en eI cuaI debe 
identificarse de manera compIeta dicha Sociedad, Consorcio, Unión TemporaI, o Asociación, indicando instrumento de constitución y 
haciendo mención a su registro en Ia Cámara de Comercio deI domiciIio de Ia persona jurídica), que en adeIante se denominará EL 
PROPONENTE, manifiesta(n) su voIuntad de asumir, de manera uniIateraI, Ia presente invitación, teniendo en cuenta Ias siguientes 
consideraciones: 

 

PRIMERO: Que Ia POLICÍA NACIONAL –DIRECCION DE SANIDAD- HOSPITAL CENTRAL adeIanta un proceso de Mínima Cuantía 
cuyo vaIor no excede aI 10% de Ia menor cuantía de conformidad con eI ArtícuIo 2.2.1.2.1.5.2 deI Decreto 1082 deI 26 de mayo de 
2015 y numeraI 5 capítuIo II de Ia resoIución No 03049 de 2014 “por eI cuaI se adopta eI ManuaI de Contratación de Ia PoIicía NacionaI”. 

 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar Ia acción deI Estado coIombiano, y de Ia POLICÍA NACIONAL–DIRECCION 
DE SANIDAD- HOSPITAL CENTRAL para fortaIecer Ia transparencia en Ios procesos de contratación, y Ia responsabiIidad de rendir 
cuentas; 

 
TERCERO: Que siendo deI interés de EL PROPONENTE participar en eI proceso de SeIección Mínima Cuantía aIudido en eI 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar Ia información propia que resuIte necesaria para aportar 
transparencia aI proceso, y en taI sentido suscribe eI presente compromiso uniIateraI anticorrupción, que se regirá por Ias s iguientes 
cIáusuIas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
 

EL PROPONENTE, mediante suscripción deI presente documento, asume Ios siguientes compromisos: 
 

1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de haIago a ningún funcionario púbIico en reIación con su 
propuesta, con eI proceso de contratación, ni con Ia ejecución deI contrato que pueda ceIebrarse como resuItado de su propuesta. 

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empIeado de Ia compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consuItor Io haga en su nombre. 

1.3. EL PROPONENTE se compromete formaImente a impartir instrucciones a todos sus empIeados, agentes y asesores, y a 
cuaIesquiera otros representantes suyos, exigiéndoIes eI cumpIimiento en todo momento de Ias Ieyes de Ia RepúbIica de CoIombia, 
especiaImente de aqueIIas que rigen eI presente proceso de SeIección Mínima Cuantía y Ia reIación contractuaI que podría 
derivarse de eIIa, y Ies impondrá Ias obIigaciones de: 

 

a) No ofrecer o pagar sobornos o cuaIquier haIago a Ios funcionarios de Ia POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD – 
HOSPITAL CENTRAL, ni a cuaIquier otro servidor púbIico o privado que pueda infIuir en Ia adjudicación de Ia propuesta, bien sea 
directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su infIuencia sobre funcionarios púbIicos, puedan infIuir sobre Ia aceptación 
de Ia propuesta; 

b) No ofrecer pagos o haIagos a Ios funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL - DIRECCION DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL 
durante eI desarroIIo deI contrato que se suscriba si IIegase a ser aceptada su propuesta. 

 
1.4. EL PROPONENTE se compromete formaImente a no efectuar acuerdos, o reaIizar actos o conductas que tengan por objeto o 

como efecto Ia coIusión en eI presente proceso de SeIección Mínima Cuantía. 
 

1.5 EL PROPONENTE asume a través de Ia suscripción deI presente compromiso, Ias consecuencias previstas en Ia soIicitud de oferta 
deI proceso de contratación, si se verificare eI incumpIimiento de Ios compromisos anticorrupción. 

 
En constancia de Io anterior, y como manifestación de Ia aceptación de Ios compromisos uniIateraIes incorporados en eI presente 
documento, se firma eI mismo en Ia ciudad de (Ciudad donde se firma eI presente documento) a Ios (Día deI mes en Ietras y números, 
días deI mes de deI año). 
Nombre del proponente:    
NIT o C.C.:    

Nombre del Representante Legal:    

Cedula:    

Firma del Representante Legal:    

Dirección:    

Telefono:    

E-mail:    

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÈS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO 4 
ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 

 
Proceso de Contratación PN HOCEN MI 106 2020 

Bogotá, D.C.,  de 2020 

 
Señores 
POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL 

Bogotá 
 
 

Yo  Identificado  (a)  con  céduIa  de 
ciudadanía Nro.  expedida en  certifico que Io que Ios activos y 
recursos que conforman eI patrimonio de Ia empresa o estabIecimiento de comercio (según corresponda) 
   NIT.  , así como eI patrimonio 
de cada uno de Ios socios, que se destinaran para eI desarroIIo deI proceso de CONTRATACION 
MINIMA CUANTIA número PN HOCEN MI 106 2020 cuyo objeto es Ia SUMINISTRO DE INSUMOS 
PARA EL SERVICIO DE HEMATO ONCOLOGIA Y CLÍNICA DEL DOLOR DEL HOSPITAL CENTRAL 
DE LA POLICIA NACIONAL Provienen de actividades Iicitas y que no estamos incIuidos en Iistas 
nacionaIes o internacionaIes de Iavado de activos. 

 
Manifestación que se entiende prestada bajo Ia gravedad de juramento. 

Atentamente; 

 

 
Nombre del proponente:    

NIT o C.C.:    

Nombre del Representante Legal:    

Cedula:    

Firma del Representante Legal:    

Dirección:    

Telefono:    
E-mail:    

 


